
Creel Insights sobre COVID-19 para México.

De acuerdo con modelos matemáticos, se prevé que la etapa de contagio comunitario de 
COVID-19 en México comience hacia el 20 de marzo. A la fecha, la mayoría de las 
autoridades gubernamentales en México han adoptado medidas de distanciamiento 
social las cuales se limitan a determinaciones que se fundamentan en facultades 
regulatorias ordinarias, tales como el cierre de escuelas y establecimientos y 
prohibición de eventos masivos.

Es posible que medidas más enérgicas se adopten en términos de las amplias facultades 
Constitucionales del Presidente de la República con el Consejo de Salubridad General. 
En caso de publicarse un Decreto Presidencial -similar al publicado el 25 de abril de 
2009 en medio del brote del virus H1N1- el mismo tendrá un sinnúmero de implicaciones 
para los negocios en México. De manera más inmediata dicho Decreto tendrá efectos en 
el empleo y la materia laboral, en el cumplimiento de contratos y la aplicación de 
principios de fuerza mayor y en el gobierno corporativo de cara a decisiones para el 
manejo de crisis. Otros temas y retos legales propios del andamiaje legal de México se 
presentarán rápidamente después.

Con el objeto de mantener a nuestros clientes y amigos informados sobre los temas 
legales que seguramente derivarán del brote de COVID-19 en México, nuestro despacho 
estará compartiendo piezas de análisis sobre temas específicos, comenzando con las 
implicaciones en materia laboral la cual distribuiremos en breve.

Algunas lecciones aprendidas

En retrospectiva, durante la experiencia del virus H1N1 de 2009 -de la cual México fue el 
epicentro- el Decreto Presidencial emitido en aquel momento generó a su vez el 
Acuerdo del Secretario de Salud mediante el cual suspendió labores tanto en el sector 
público como en el privado, con excepción de las labores indispensables para hacerle 
frente al brote. La emisión de un Acuerdo como éste, en el contexto de COVID-19, 
detonaría automáticamente una suspensión de las relaciones laborales, de conformidad 
con los previsto en el artículo 427 fracción VII de la Ley Federal del Trabajo. Entre otros 
efectos, la suspensión permitiría a los patrones hacer el pago del salario mínimo diario 
a sus empleados durante el periodo de la suspensión. En 2009 la suspensión fue de 5 
días, del 1 al 5 de mayo -incluyendo 2 días feriados-; en el caso de COVID-19 la 
suspensión podría ser mucho más larga.

Un Decreto Presidencial en términos similares al que se describe más arriba, facilitaría el 
uso de la doctrina del caso fortuito y fuerza mayor como excepción a las obligaciones 
contractuales. El propio Decreto probablemente encuadraría dentro de la definición de 
fuerza mayor contemplada en los códigos civiles de México y en la jurisprudencia, toda 
vez que se trataría de una acción del gobierno de efectos generales. El Decreto también 
establecería el reconocimiento oficial en México del fenómeno natural subyacente del 
COVID-19, el cual siendo una pandemia es el clásico ejemplo del caso fortuito y de fuerza 
mayor. El Código Civil Federal y los códigos civiles de los Estados contemplan los efectos 
del caso fortuito y la fuerza mayor en ciertos tipos de contratos, como lo son las 
donaciones, los contratos de transporte y los contratos de arrendamiento. En general, ni 
la legislación ni la jurisprudencia establecen lineamientos para interpretar las variables 
fácticas derivadas de situaciones de caso fortuito y fuerza mayor, de ahí la importancia 
en México del análisis del lenguaje contractual, caso por caso.

En caso de ser emitido, los efectos inmediatos de un Decreto cómo el que aquí se 
describe, requerirá de acciones rápidas y bien informadas por parte de consejeros y 
directores de empresas que estén manejando las ramificaciones de la crisis del COVID-19. 
La seguridad y el bienestar de los empleados, socios de negocios y el publico en general 
deberá continuar siendo prioridad para los órganos de gobierno corporativo y directivos. 
Desde luego, casi tan crucial será el cumplimiento con el cambiante entorno legal y 
regulatorio derivado del COVID-19 y posibles acciones en que se hagan cumplir dichas 
normas.

Aún no queda claro si el Gobierno de México seguirá para el COVID-19 la ruta legal y 
regulatoria que siguió en 2009 en su combate contra el H1N1. Lo que sí queda claro, es 
que surgirán temas legales similares y otros nuevos sobre los que nuestro despacho 
tendrá el gusto de compartir nuestras perspectivas con clientes y amigos.

Creel Insights sobre COVID-19: Postura de la Comisión Federal de Competencia Económica.

La Comisión Federal de Competencia Económica (la “COFECE”) publicó su postura de aplicación de 
la Ley Federal de Competencia Económica en el contexto de la epidemia de COVID-19, así como de 
la declaración del Gobierno Federal de inicio de fase 2 en México.

En la referida publicación, COFECE enfatiza su consciencia de los problemas que esto genera a las 
empresas, consumidores y al funcionamiento de los mercados por lo cual manifestó lo siguiente a 
fin de no interrumpir las cadenas de suministro:

(i) En el contexto actual, COFECE no perseguirá acuerdos de colaboración entre competidores 
que sean necesarios para mantener o incrementar la oferta, satisfacer la demanda, proteger 
cadenas de suministro,evitar escasez o acaparamiento de mercancías, siempre y cuando no 
tengan por objeto desplazar a sus competidores.

(ii) Los mercados en donde se observen incrementos indiscriminados de precios serán revisados 
por COFECE y se iniciarán, en su caso, los procedimientos de investigación pertinentes.

(iii) Los procedimientos de notificación de concentraciones serán realizados de forma expedita 
para enfrentar las necesidades actuales.

Les incluimos el enlace de la publicación: https://www.cofece.mx/postura-cofece
-ante-emergencia-sanitaria/. Para mayor información, favor de contactar a:

Luis G. García Santos Coy
(52-55) 4748-0610
luis.garcia@creel.mx 

Mauricio Serralde R.
(52-55) 4748-0661
mauricio.serralde@creel.mx

C R E E L . M X

C O R P O R A T I V O  E Q U U S  3 3 5
A V .  R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,
T O R R E  2 ,  P I S O  2 2  C O L .  V A L L E  D E L  C A M P E S T R E
S A N  P E D R O  G A R Z A  G A R C Í A ,  N U E V O  L E Ó N  6 6 2 6 5
+ 5 2  ( 8 1 )  8 3 6 3  4 2 2 1

T O R R E  V I R R E Y E S
P E D R E G A L  2 4 ,  P I S O  2 4
C O L .  M O L I N O  D E L  R E Y
C I U D A D  D E  M É X I C O ,  M É X I C O  1 1 0 4 0
+ 5 2  ( 5 5 )  4 7 4 8  0 6 6 0

The information contained herein is  for general  information purposes only,  is  not designed or intended to provide legal  advice. and cannot be considered or 

construed as such. © Creel,  García-Cuéllar,  Aiza y Enriquez, S.C. 2020.

Carlos Mena Labarthe
(52-55) 4748-0653
carlos.mena@creel.mx

Creel Insights sobre COVID-19 para México: Emisoras - Asamblea de Accionistas.

El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó un Acuerdo mediante el 
cual declaró a la epidemia de enfermedad generada por el virus COVID-19 como “emergencia 
sanitaria por causas de fuerza mayor”, y estableció como parte de las medidas para mitigar la 
dispersión y transmisión del virus la suspensión inmediata de actividades no esenciales en los 
sectores público, privado y social del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. De la misma 
manera, el Gobierno de la Ciudad de México y los gobiernos de los estados de la República 
Mexicana han emitido decretos similares ordenando la suspensión de ciertas actividades 
consideradas no esenciales durante la emergencia.

En virtud de lo anterior, es previsible que conforme avance la emergencia sanitaria, las 
autoridades federales, estatales y locales del país continúen emitiendo decretos, órdenes y 
disposiciones que restrinjan y limiten las actividades que empresas, negocios y personas puedan 
realizar, así como la concentración en un mismo lugar de un número máximo de personas 
mientras perdure la emergencia sanitaria. Una de las actividades de relevancia que podría verse 
impactada por estas restricciones es la celebración de asambleas de accionistas de empresas 
cuyas acciones coticen en alguna bolsa de valores y de asambleas de tenedores de fideicomisos 
emisores, de manera presencial como lo exige la ley. Esto cobra particular relevancia para las 
empresas mexicanas y algunos fideicomisos de inversión en bienes raíces (FIBRAs), los cuales 
tienen la obligación de celebrar sus asambleas anuales durante el mes de abril.

No obstante que la tecnología actual permite celebrar reuniones de trabajo por medios 
remotos a través de plataformas digitales y el internet y que el derecho mercantil mexicano 
reconoce a los medios electrónicos como herramientas para los actos mercantiles y la 
formación de los mismos, no existe un reconocimiento expreso y claro en la ley respecto de 
la validez de asambleas de accionistas o tenedores celebradas por estos medios. Sin 
embargo, dada la dificultad o imposibilidad real de celebrar asambleas de manera presencial 
en el entorno actual, va a ser necesario implementar algunas medidas que faciliten sostener 
legalmente la validez de aquellas asambleas de accionistas o de tenedores que se celebren de 
manera remota durante la emergencia sanitaria. A continuación se mencionan algunas 
consideraciones relativo a dichas medidas:

• Fuerza Mayor. El artículo 179 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual aplica 
de manera supletoria a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y a la Ley del 
Mercado de Valores, y que por lo tanto resulta aplicable en lo conducente tanto a 
empresas como a fideicomisos emisores mexicanos, prevé que las asambleas de 
accionistas se reunirán en el domicilio social, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Tanto la declaratoria de emergencia sanitaria por causas de fuerza mayor emitida por el 
Consejo de Salubridad General, como los decretos, órdenes y disposiciones que emita el Gobierno 
Federal, el gobierno de la Ciudad de México y los gobiernos de los estados de la República 
Mexicana que restrinjan o limiten la capacidad de los emisores y representantes comunes para 
celebrar asambleas de accionistas o tenedores en el domicilio social del emisor o el representante 
común, según corresponda, sirven como sustento legal para el caso de excepción contenido en el 
artículo 179 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Como se ha dicho, el mencionado 
artículo permite que las asambleas no necesariamente se reúnan en un lugar físico dentro del 
domicilio social (sino que, por ejemplo, puedan reunirse a través de plataformas accesibles por 
medios remotos) en casos de fuerza mayor. Por lo anterior, es recomendable incluir en la 
convocatoria respectiva una breve mención de la causa de fuerza mayor por la que la asamblea se 
celebrará por vía remota.

• Domicilio Social y Medios Remotos. Otra alternativa para robustecer la legalidad de la asamblea, 
en la medida en la que sea permisible y posible en la coyuntura actual, es que se designe un lugar 
físico en el domicilio social de la emisora para la celebración de la asamblea, y otorgar el derecho 
a los accionistas o tenedores para que participen en dicha asamblea de manera remota. En la 
mayoría de los casos, el domicilio social es expresado como una entidad federativa o un municipio 
en los estatutos sociales de la empresa respectiva, y no como una dirección específica de sus 
instalaciones, por lo que de perseguirse esta alternativa bastaría con que el lugar que se designe en 
la convocatoria respectiva sea un lugar físico en la entidad señalada como domicilio social en los 
estatutos sociales respectivos. En los casos en los que existe un accionista de control, es 
recomendable que éste comparezca físicamente a la asamblea (inclusive a través de un 
apoderado), en caso de ser esto posible. De la misma manera, de convocarse la asamblea en un 
lugar físico, se sugiere aclarar en la convocatoria que dicha reunión cumplirá en todo momento 
con las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud.

• Poderes Otorgados a una Misma Persona. A efecto de limitar la congregación de múltiples personas 
en un solo lugar, se podría analizar un esquema a través del cual todos los accionistas o tenedores de 
una emisora otorguen un poder a una misma persona a efecto de que esta comparezca a la asamblea 
en representación de todos, y ejerza los votos de cada uno de ellos conforme a la instrucción que al 
efecto le expida el accionista o tenedor respectivo.

• Convocatoria. La convocatoria para una asamblea que se vaya a celebrar por medios remotos, o para 
una asamblea que se vaya a celebrar en un domicilio físico pero en la que se otorgará el derecho a los 
accionistas o tenedores para comparecer por medios remotos, deberá contener una mención 
expresa al respecto (inclusive, se podrá mencionar a la plataforma digital a través de la cual se 
celebrará, sin otorgar las claves de acceso en ese momento).

• Otorgamiento de Acceso. A efecto de tener un control de acceso a la plataforma telefónica o digital 
en la que se vaya a celebrar la asamblea, la información de acceso se deberá entregar únicamente a 
aquellos accionistas o tenedores que hayan tramitado su pase a la asamblea mediante la presentación 
de la constancia de depósito que expide Indeval y el listado de posiciones que expida su custodio que 
acredite su calidad de accionista, o tenedor, en la fecha de registro que corresponda.

• Reuniones en Tiempo Real. La asamblea respectiva deberá celebrarse a través de una conferencia 
telefónica o una videoconferencia que permita la interacción de los participantes en tiempo real. En la 
medida de lo posible, es conveniente que las asambleas se celebren a través videoconferencia para permitir 
al secretario de la misma constatar visualmente la presencia de los participantes autorizados, y de ser posible 
que se graben dichas asambleas. Lo anterior se podría complementar con la presencia de un fedatario 
público que dé fe respecto de los asistentes a la misma y la integración de los quórums requeridos.

• Obtención de Votos por Escrito. En la medida de lo posible, es sugerible solicitar a los accionistas o 
tenedores que hayan asistido a la asamblea presentar sus votos por escrito al secretario de la emisora en o 
antes de la celebración de la asamblea. La presentación de los votos podría incluso transmitirse al secretario 
por medios electrónicos.

• Asambleas ya Convocadas. En el caso de las asambleas ya convocadas, se podrá publicar un alcance a la 
convocatoria indicando que la Asamblea respectiva se celebrará por medios remotos, explicando el motivo 
para hacerlo remotamente. Es sugerible que el plazo para convocar requerido se vuelva a iniciar con la 
publicación del alcance, sin embargo, si esto no es posible, se podría esgrimir un argumento de fuerza 
mayor superviniente.

• Estatutos Sociales, Documentos Constitutivos y Fideicomisos. Los emisores deberán cerciorarse de que 
sus estatutos sociales, títulos de acciones o certificados, contrato de fideicomiso u otro documento 
constitutivo no restrinjan, aún en el supuesto de fuerza mayor, la celebración de asambleas por vía remota 
o de forma que no sea presencial.

• Accionistas y Tenedores. La emisora deberá estar alerta respecto de la composición de los inversionistas 
en sus valores respectivos, y valorar si pudiera existir una oposición material a la celebración de asambleas 
por la vía remota.

• Decisiones en Consejo de Administración y Comité Técnico. En virtud de las complejidades que presenta 
la celebración de asambleas en la circunstancia actual, se deberá procurar que todo lo que se pueda 
resolver en el consejo de administración o en el comité técnico de la emisora respectiva se discuta y 
resuelva en dichos foros, ya que sus requerimientos de reunión y votación son más flexibles que aquellos 
aplicables de asambleas de accionistas o tenedores.

Como se puede apreciar de las anteriores consideraciones, la aplicación de una o varias de las medidas 
mencionadas anteriormente depende de las circunstancias específicas de cada emisor, por lo que la 
aplicación de las mismas se deberá analizar caso por caso. Nos reiteramos a sus órdenes para discutir el 
contenido de esta nota y analizar las implicaciones que les pudieren resultar aplicables.


